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2027: “Bogotá Camina Segura”, el cual tiene como objetivo general mejorar la 

–

“ ” la Subdirección Técnica Operativa consolido los proyectos de 
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“(...) 2. Diseñar, conformar y mantener las áreas del Jardín Botánico correspondientes a 

(…) 
”.

“1.

(…) 4. Programar, dirigir y ejecutar las actividades de plantación y mantenimiento del
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(…)

(...)”.

“Por la cual se protege la flora colombiana, se reglamentan los jardines 
”, establece en su artículo 13:

“Programas especiales. Los jardines botánicos establecerán programas especiales de 

estos efectos”.

Por su parte, el Decreto Distrital 646 de 2025 “
”, en el capítulo 4 del título 9, artículo 273, se definen las 

“Artículo 273°. 

(…)

(…) 4.3. Ejecutar las actividades de plantación, establecimiento, mantenimiento y 



“POR “

MUTIS””

silviculturales que la Autoridad Ambiental requiera…

(…) 4.11. Realizar las actividades correspondientes a la asesoría técnica en la selección 
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(…) Parágrafo 3°: El Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, realizará el manejo 

IDRD…»

Secretaría Distrital de Ambiente”.

– –



“POR “

MUTIS””



“POR “

MUTIS””



“POR “

MUTIS””

“

”.

la entidad estatal “debe señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo 
modalidad de contratación directa”.

“

”

mailto:mgarcia@jbb.g
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http://www.secop.gov.co/

